
Le certc-ze de un rspalóo 

Datos de la Fianza FOLIO 1767997 
Monto Afianzado del 

Movimiento: POLIZA R.F.C. Fiado: DOG2OI IO3SFO 
Movimiento 

Fianza: 23A13642 Endoso: 23A13642 

Ramo: ADMINISTRATIVO 

Subramo: OBRA 

Obligación; BUENA CALIDAD 

Moneda: PESOS Código Seguridad: I800023A 136421767 

C.C.: 3004040 

División: FORANEA - 

Monto Total de la Fianza; 5178,724.66 

Si 72,72466 

Dorama, Institución de Garantías, SA. En. ejercicio de la autorización que le fue concedida por a Secretaria de Hacicnda y Crédito 

Público, de conformidad con Io.dispuesto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 

ANTE: A FAVOR DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS. 

PARA GARANTIZAR: 
POR: DISEÑO Y OBRAS GROPSA, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN AVENIDA DOMINGO RUBI NO. 638—D, 

COL. JORGE ALMADA, CULIACAN, SINALOA, C.P. 80200 Y CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 

DOG2O11O3SFO, HASTA POR LA CANTIDAD DE $178,724.66 (CIENTO SETENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS 
VEINTICUATRO PESOS 66/100 M.N.) I.V.A. INCLUIDO, PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE 

RESULTEN DE LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS, DE VICIOS OCULTOS O DE CUALQUIER OTRA 
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRIERA EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS CONTRATO DE OBRA PÚBLICA 

A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO NO. OPPU—EST—ADJ—PEST—VIAL-1804G-2022, DE 

FECHA 18 DE ABRIL DE 2022, Y CONVENIO MODIFICATORIO DE IMPORTE NO. 

CONV-02-2022—MI—C1804G-2022 DE FECHA 20 DE JULIO DE 2022, CONSISTENTE EN: PAVIMENTACION EN 

AV. FRAY ANDRES TELLO ENTRE CALLE VIVIANO DAVALOS Y CALLE GENERAL IGNACIO PESQUEIRA, EN LA 
COLONIA 21 DE MARZO, EN LA CIUDAD DE CULIACAN ROSALES, MUNICIPIO DE CULIACAN, ESTADO DE 
SINALOA, CON UN IMPORTE DE: $1,787,246.58 (UN MILLON SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 

DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 58/100 M.N.) INCLUYE I.V.A. 
LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 75 Y 76 DE LA LEY OBRAS 

PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE SINALOA. 

LA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA: 

A).— QUE LA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL 

CONTRATO. 

B).— QUE LA FIANZA ESTARÁ EN VIGOR POR UN AÑO CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCIÓN 
TOTAL DE LOS TRABAJOS, Y EN CASO DE DEFECTOS DE CONSTRUCCIÓN Y RESPONSABILIDADES DERIVADAS 
DEL CONTRATO, CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS (VICIOS OCULTOS) Y SE 

SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES. 

C).— QUE PARA CANCELAR LA FIANZA SERÁ REQUISITO CONTAR CON EL ACTA ADMINISTRATIVA DE 
EXTINCIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES O EL FINIQUITO, Y EN CASO DE EXISTIR SALDOS A CARGO 
DEL CONTRATISTA, LA LIQUIDACIÓN CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LA FIANZA QUE SE CONSTITUYA 
COMO GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS, EL CONTRATISTA DEBERÁ PRESENTAR EL ACTA DE 

NANCI EDIT AG "ION MONTOYA 

,JEFE DE OFICINA 

CULIACAN, SINALOA, A 23 DE AGOSTO DE 2022 
La presente póliza únicamente será válida si contiene la firma del responsable de su expedición. 
Condiciones Generales adjuntas o en www.dorama.mx  
Esta Fianza es nula y sin ningún valor si se expide: 
a) Canso complementaria de otra(s) que axnpare(n) la misma obligación. 
b) Por la cantidad mayor indicada al margen con la máquina protectora. 

Para validar su fianza ingrese a www.doranta.mx  

LÍNEA DE VALIDACIÓN: 1800 023A 1364 2176 7997 

Dorama, Institución de Garantias, SA. 
Av. PatrioiirnoNo, 201 Piso 1 

Col. San Pedro dc los Pinos Ci. 03800. 
Alcaldia Benito Juárez, Ciudad dc Móxico 
Tel. 5487 6100 • 01 800 DOP.AMA 1(367262.1) 
LF.C. FDO94l 1098R8 
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Datos de la Fianza FOLIO 1767997 
r1onto Afianzado del 

Movimiento: POLIZA R.F.C. Fiado: DOG2OI I03SFO
Movimiento

SI 78,724.66 

Fianza : 23A 13642 Endoso: 23A13642 

Ramo: ADMINISTRATIVO 

Subramo: OBRA 

Obligación: BUENA CALIDAD 

Moneda : PESOS Código Seguridad: I800023AI3642I767 

C.C.: 3004040 

División: FORANEA 

Monto Total de la Fianza: 5178,724.66 

Doraina, Institución de Garantías, SA. En ejercicio de la autorización que le fue concedida por la Secretaria de Hacienda y Crt5dito 

Público, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 

RECEPCIÓN FÍSICA DE LOS TRABAJOS A LA AFIANZAbORA, DESPUÉS DE TRANSCURRIDO EL PLAZO 
ESTABLECIDO O BIEN, UNA MANIFESTACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD EN 
LA QUE SEÑALE SU CONFORMIDAD PARA CANCELARLA. SE  ENTENDERÁ QUE EXISTE CONFORMIDAD PARA SU 
CANCELACIÓN, SIN NECESIDAD DE EXTENDER LA CONSTANCIA RESPECTIVA, SI LA CONTRATANTE DENTRO 
DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA GARANTÍA NO RECLAMA AL CONTRATISTA LA EXISTENCIA DE VICIOS 
OCULTOS. 
D).— QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN 
PREVISTOS EN LA LEY DE INSTITUCIONES Y SEGUROS DE FIANZAS, AUN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA 
EL COBRO DE INDEMNIZACIÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA 
PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA. 

FIN DE TEXTO 

CULIACAN, SINALOA, A 23 DE AGOSTO DE 2022 
Dorama. Institución de Onrantias. SA. 

Av. Patriotismo No. 201 Piso 1 

Col. San Pedro deles Pinos C.P. 03800. 

Alcaldia Benito Juárcz, Ciudad dc Móxico 

Tel. 5487 6t00 . 01800 DORAMA 1(367262-1) 

P..F.C. F00941 l098R8 

La presente póliza únicamente seró válida si contiene la firma del responsable de su expedtción. 
Condiciones Generales adjuntas o en vww.dorama.tstx 
Esta Fianza es nula y sin ningún valor si se expide: 
a) Como complementaria de otra(s) que ampare(n) la misma obligación. 
b) Por la cantidad mayor indicada al margen con la máquina protectora. 

Para validar su fianza ingrese a www.dorama.mx  

LÍNEA DE VALIDACIÓN: 1800 023A 1364 2176 7997 
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DOAM. 
La certeza de un çspaIdo CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA 

Las presentes coadiciorres generales apican para las pólizas de? Ramo Administrativo emitidas por Dorama, Instlludón"de taaranttas, SA. en adelante La lnsttución. 

1.- Los derechos y obligaciones que se generen por la emisión de esta tanza se encuentran regulados por la Ley de Instituciones de Segosos y  de Fianzas (LISFi y  en la no prenoto por esa ley se aplicará la legislación mercantil ya falta de 
disposición enpresa, el Código Civil Federal (CCF). Art, 753 de la LISF. 

2.- De acuerdo al Ant, 17 y 16 de la LISF. las fianzas serán admisibles coma gorantia ante las dependencias y enódodes de la Administración Pública Federal y ente las autoridades locales, en todos los supuestos que la legislación eolia o 
permite consóluir garantias ante aqudilas, tas autoridades federales o locales al admiórtas aceptan la usluencia de La 1n5111oc1dn, sin calilicar duma solvencia ni enigir la conolilución de depósilos, olenqamnienlo da fianzas o comprobación 
de que la inslilocide es propiciarlo de bienes calces. ni  la de su esistencia jaridica. 

Las mismas autoridades no podrán íar mayor impone para la fianza que storgoe "t,a lssáluciómÇ, que el señalado paro depsarins en electivo a vIras loemos de garsntie. 

3,- 'La Institución" se considera de enredulade solvencia por les íiarmaas que emite, de conformidad con el Art. ISp 16 dula USF. 

4.-Las llancas y lodos los cordralos que deriven dela emisión deellas se repuntarán mercantiles para todas fe partes que en ellos intervengan ya sea comnn 'El Soicitanteylo Rado. 'El(los) Obligado(s) Sotidaóo(s)o coctrafiador(es), Sl)Ios( 
beneficiario(s)", cus encepcióa date gerantle hipolecaria, Art. 32 de la LISF. 

5.- 1.e Insátación' sido anaminá obligaciones anuo calidad fiadora, mediante si otorgamiento de esta póliza cuando le relame se encuentre numerada asi como las documentos adicionales a la misma, latos como ampleción, disminución. 
prónsga y otros documentos de moóficacdn, delemrninando con esactilud el monto dala fianza, nombre nomplelo de fllOes) Benetdaóo(s), el fiado y el concepts garantizado. Ant. 166 de lo LISF yAc?. 78 del Código de Comercio. 

6.-St lento dele fianza debe sar ciare y precise, sin quena contradiga en sas pmpius limitanles. 

7,-De acuerdo alo establecido en la disposición 4.5.2., fracción II de la Circvlor Único de Seguros y Fanzas. se transcrióe lo siguiente: 

'Dsranle la vigencia de la pdf za. el solicitante o rodo podrá solicitar por escrito a la institución le informe el porcentaje dele prima que, por concepto de cornisón o compensación directa, corresponda al isteomnediario por su 
istervescide aula celebración de este contrato, La knsólución proporcionará dicha Información, por escrito o por medios electrónicos, en un plazo que no escedená de diez dios hábileu posteriores ala fecha de recepc1ón de la 
solicilod. 

8.- En lérminos de la dispuesto por los ertiturlon 165.214, 3Bgy  demás mlativos de la Ley de Instilaciones de Seguros pdo Fianzas, lau partes pactan que en la celebración de sss operaciones y la prestación de sus toraicios. .Le luSólnción" 
podrá hacer uso de equipos, medies eleolmónlcus, dptcos o de cualquier otra tecnulngia. sistemas satnmrralizados de procenamienlo de dates y reden de lelecomonicenlones. ya sean privados o póblcss. Pera tal dedo se determine lo 
siguiente;

/ 

e) Sola celebración de nperaidones y servicios que 'La Institución' realice en térrneros del presente contnats. actas que se inclaye la oopedición electrónica da fianzas y los documentos modificatorios alas mismos, podrán ser 
ulózados medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnologla 

b) Le idenláicacidrn de anuarios, la deteeeinauíóe de responsabilidades y la manera en que se hará constar la ccea'cjón. transmisión, modificación o colodión de derechas y obligaciones y servicios que se celebren utilizando tos 
medios idectrtinlcos mericlonadon con anlerioridad. estarán sujetos ato dispuesta parsi Titulo Segundo (DEL COMERCIO ELECTRONICO), Libes Segundo del Código de Comercio uigeere, cucuyos acIcales 89 lo 114. 
regula el empleo de medios electrónicos neta celebración de actos de comercio 

Con bese esto anterior, "fil Solicirusle y/o Fiado'y/o O(lon) Obligado(s) SolidadO(s)" estas enfocados que el uso de los medios deidenóticacios qos se uI/icen en nuslitudión dele firma ustógrala, pmducirá losmiumnon electos que tas leyes 
otorgan ales documenlos correspondientes, teniendo el mismo valor probatorio, es decir, les obligaciones derivadas deles pólizas de fianza eleclntrncau. se sopada medionle une tena electrdnica generada ubli000do cerlrlicudcs digitales 
ev lérminos de lo dispuesta porlos articulas 89 ci 99 Titulo Segondodel Comercio Electrónico. CapItulo 1. deles Mensajes de Datos, del Código de Comercio vigenle, lo cruel garantiza frente a lerceros la idenidad, autenlicidad e integridad 
deten operaciones y servicien prestados a 'Ef Soecrlaole y/o Frado' y/o 'El(los) Oblgado(s) Sntdario)s)'. 

Por tanta, los firmantes del pmsnnte hmsfnjmento podrán pactar los medios electrónicos Idóneos para la transmisión y axt'rnciórtde derechos y obtgaciónes Inherentes alas operaciones y  servicios celebrados. por luque 'La IssiIución' podrá 
solcilar y recibirdocumentación eisfoenad8n deles firmantes mediante medios electrónicos siempre y  cuenda 'El Solicitante 'y/o Fiedo'y/ø 'O(los) Obligado(s) Soldanis(s)'garaslices a satisfacción dello receptora, lo medios de creación. 
transmlslde y modificación de dicha documentación y quela pennitan asegurar te Identidad, autenticidad e Integridad de la documentación electrónIco generada y  transmitida. 

9.' En los ténmiluos deles articules eS del Código de Comercio (CC). 1003 del CCF y 166 de la LISF. la obligación de 'La IssflbJóóe' coraignada en esta póliza se eupmsa a Iravós de las firmas electrónicos que la calzan. correspcedienlns 
0105 lunciónedos da 'La bnslilucióe', detadamenla lacultodos paracas anta la Comisión Nacional de Segares y Flancos (CNSF(. 

lO.. Le obligación de 'La insilución" consignada en esta póliza quede sujota alas Oguras de caducidad y  prescripción regaladas perel Ant. 17d y179 de la LISF, de conformidad con lo Siguiente: 

Cuando la Institución se hubinm obligado porriempo determinado o indetnrrrueado. quedará libre de su sbtgacide por caducidad, niel benelicianio. en tónnines dolo dóplaesto en el articulo 279 de nora Ley, no pmsenla la reclamación dc la 
fianza 00dm dol plano quo so hoyo unniputedo un la póliza, o bion. denso datos aonIo echsnls dios sigsiedtes ere espiración dola nigansie de ts nenea; a, en esta mimen plane, e partir da le meche en qse la oblmneción garantizarla1  so nociva 
eoigible por incumplimiento del fiado. 

Tratándose da reclamacinnen o reqaenimientos depago por fianzas otorgadas a favor dala Federación, dró Distrito Federal, de las Estados y  dolos Municipios, el placo aquese rellem el párrafs anteriorserá de tren arios. 

Presentada la reclamacirin ala Institución dentro del plazo que corresponda contarme al artIculo 174 de esta Ley, habrá nacido su derecho pora hacer efscñva la póliza defuera, el cual quedará srrtelo ala prescnipoóv, La lnnliloción se 
liberará por prescripción cuando transcurre el plano legal pera que prescribe la obligación garantizada e el de tres anua. lo que maulle menor. Tratándose de reclamaciones o requerimientos de pago por fianzas Otorgadas O tenue do la 
Federación, del Dislmita Federal, dolos Estados y de tos Municipios, cf plaza aquese reteta este párrafo será de bes afine. 

Cualqaersoacilud depago por eccóto hecha porel beneficiado ala Insitaciós o, en su caso. la  ptesenlaciórn de la mctamocidnl o requnrintlenle de pago de la fianza, interrumpo la prescripción, calos que mutIle improcedente, 

II.. Caalquiermorálloaoiórna las randiciones aóflámaies de una pdlizadeberá sernoóficude con anl'cipocidm'i, porermaita, a 'Le tnsótución'en ea nilcina matriz, sucursales a oficinas da servicio. debidememnle suscrita par'Ol Selicilaote' y 'El 
Benericierio", cunsiderándose como legalmente aceptado únicamente si 'La Inulilución' maróliesta su conformidad porescóto. "La InstIlación' deberá ser notificada en los mismos térmrminos descritos si noble alguna otra tanza o finranlio 
adicional ala obligación principal y cuando 1,e Institución" se enouenlm garantizando en forma parcial la misma obitgscidn. De aceptar 1_a Institución' la concurcencia deotras pólizas de barza, 'El Beneficiario' se cumpeomele a presentar 
cualquier eventual reclamación proporcionalmente a cada Coaflanzadora. en loo lrirmions del anticulu 2" Fracción IV y 18fl dala LISP. 

La novación de lo obligación principal eoéngue a la llanca, salvo consentimiento eopreso y por ascdlo de 'La Insóluclón'. Art 2220 CCF. 

12.' Cuando 'La leslulación" no cumple con las obitgaciones acomidan ente póliza de tosco denlm da les planos conque cuenta Ingalmenle para su aumpimienlo, desecó pagar e 'El Beneficiario' ave indemnización purmora de acuerde a 
tas lesas y valoras pactados de cosfarmidad con la dispuesta parsi anfibIo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Cuando sea procedenle, las ingilucónos de Santas prom000rúe aulo tos rodos y demrtás obligados, el reembolso dolos indemnizaciones que hubiesen cubierto conforme al presenln articulo, 

13,' En cuse de quita, la Sanie se redoce en la misma proporción que la obligación principal y la euingse en el caso deque, en virtud de elle, quede sujeta la obligación  princIpal a nueoos grevcimenes o condiciones. diii. 2847 CCF, 

14,» La fianza se eeórigue si 'Et Beneficiario' concede al fiado prórroga o espora sin censentimieslo eopreso opon escrito do "La Institución'. Art. 179 á,Ie LISF. 

15,. 'La lnnlilsicidn' es gozada los beneficios de ordes y sucuside paco Sancos liase extinguirán eón esando 'El Beneficiario" no requiera jadicialmenle al rada porel oumplimnicnto de la obligación principal e cuando sin causo iusótcada 
doja de pmnmnaree eljuicio onlabledo contra ni fiado. AOl. 178 de la LlSF, 

ómices de Quienes les soliciten 
dele fianza deolm deles treinta 

16,-Toda depondeecia da los poderes dato Federación, del Distrito Federal, de Ion Estados y dios Municipies calón ob igedes a pmporcisear a -La institución' las dalas sobre onlecedentes perósnales a 
la emisión dele fianza, esi came de informarla situación del asusto, pasea judicial. adm.nistziaiuv edo csalqaier otra naboreleze para eleve se haya otorgado la Panza y resolver la solicitad de cavcatac 
dios nalurales pcoteriores ala misma. Si esos autoridades no resuelven dicha soliztud dentro del plazo mencionada, se eotendarán.resuettas en sentido negativa al soicilarrle, Art, 293 date USF, 

17.-Paree? debido ejerciciu de sus derechos, 'El Banorcíarie' debe de conservaran es poder el original date póliza, aol como cualquiermodificación que ate misma.oa haga, ralos como aumen 
puente devolución de la póliza esleblece a favor de 'La institución" le pmssnción de que sebo extinguido su obligación fladore, salve prueba dolo contrario Aol. 166 dele LISF, 

iónemilidaporlamisrea.'El Bemrehciario' 
cadillo. 279 p280 de te LISF, 

18.-'Et Beneficiario' deberá pmsan?arsa mdamación dimctemenle ante 'LaIntótucióny en caso de que ésta sudé respuesta deslio del término legal oque eointa inconformidod raspe 
podrá usa elección, hacer valer sas derechos ante te Comisión Nacional para la Prolecdde y Defensa de Ion Uccarios de Servicies Finanideme (CONDUSEF) o bies, unte los tsb 

'La Institución' cuasia con una unidad espacializada que tiene por objeto atender consultas y reclamaciones da los anuarios. la cual deberá respordur por escrito dentro de un plano 

te fechado recepción deles consultas o raciamaciones, La presentación de reclamaciones anra le anidad espoclabzada de 'La Insólación" udc la CONDUSEP. scependaró la pr 

le establoce el artIcule 50.90/0 la Ley de Protección y Detensa el Usuario de Servicios Financieros. Sn cano da olorgarso te póliza a favor do la Fcdemación. enódadee Fedora' 

procedinrrien?o de cobro ecrabledido ansi Pat, 262da lo LISF, salva que se endite antele Federación para garantizar las obligaciones raceles a cargo da tercetos, pues en ese 

Fiscal dnla Federación )CFF). 

19.- 'Le lnoósación" podrá coesiluirse es porte y gozar demudes los derecues inherentes cesa carácter, colas sagoniós de caalquier indsle, en pmeonon. (aiciOs u otros pmoad.mnianros udiciaies en lrm que no haya otorgado una hunos, en 

todo toque se refiera atas msponsabilidadas dennadas de ésta aai como en les procesos que se sigan alas fiados por mnsponsublidades garantizadas por "La Institución'. Aaémrismn. e patioóe departe, te lnstluc,ón'debera comparecer 

en los proceaos ojoicios meecionades a fin de colar ales resultas dolos mismes, Art, 287 dele LISF. 

20.-Encesede que 'La lmrablución'realrceos pago envidad de una póliza. tasobroge porm'n'uredede ley, colados losdarechos. accisnasy privilegios que afavende'El 8enefciano'se denvanda tu nalaralazade lO oburgacidn garunhzada. 

'Le 15aóbj0ió5 podrá liberemse total o pancálmeele de uso obligaciones. si porcausas impalables a 'El Beneficiario" de la pótza de fiasco. es impadidoo le masIta Imposible la subrogaoón, AnIs, 177 de te LISF. 
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DOI 
La certeza de un ruspvdo CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA 

21.-De acuerdo con la 0i5p05ic1604,2.8. Fraccidrr VII y Disposición 19,2,3. da la Cincelar Únca do Seguros y Fianzas. cuando 'La lnstibjcrán cenco p61205 con responsabédades en moneda extranjera se onleblnoe lo 5gueflte 

Que les obhgacrnnas de pago qae deriven de deltas conystaciones no solventaren en los lónninos de ix Ley Monetaria de los Estados Unidos Mourcanos. sor pegunto de que la parlo que corresponda a 
entidades o agentes extranjeros se reala arr moneda extranjera. 

II. Que el pago de tau ractomaurones que realicen las InsItiuciones en el eotrmero. ce efectuará pon candamo de irrslituoones de credo meamanas o ídrates de estas. en la moneda que ce hayo establecido 

en la páIrZa. y: 
III. Que para c000csry resolver de les controversias derrvadns de tas llancas a que se refiere este Capitr4o, serán competentes las autoridades mexicanas, en los tém,lnOu de te LISF, de le Ley de Protección 

y Deterrsa al Usuario de Servicios Fnaecleeos y demás disposiciones legales aphcables. ido pegracci de que en los casos de tanzas en que el CumplImIento de la obligación garantizada luna 514 electas 
luera del territorio naiooeali se pacte la ampliación de tas normas comresperdionres. 

22,. EJ Solcicaete y/o Fiado yto 8(ios) Deligadu(s) Sobdane(sr aceptan que cuoccen indubitabternenla el contenido del ArrIado 289 de la Ley da Institucones de Seguros y de Fianzas que se transcribe a consnuauióe: 

ART(CULo 289.- Salvo el caso provisto en el cuarto párrafo de este artlovio, cuando lee teetitucr000n reciban la rsdomaclóo de sus pólizas pon parte del benelicxno. lo harán del canocmrenta dci dado e. en su caso. del 
nulicitante, obligadas solidariou o contraladores, haciéndoles saber el momento en queso vence el plazo establecido cola Ley. en las pólzas de fianza o arr tos procedonienlos convencionales celebrados con los beneliciorros. 

para resolver o irtcontonnarse en contra rSe la reclamación. 

Perea pase, el redo. solamente, oblgadas solidarios y conparardores. enlardo ublgadox a proporcionera la Iralitamede nporrunamenle lodos los elementas y  ducarnontamelio que sean necesarios para detetrrdnar la procedenoa 
y, en su caso, la caantrficaáón de la redamación o bienes inrpreCedenda, irtduyénduse en oste caso las excepciones relacionadas cuele nbuigceidn principal que la Institución pueda oponer al betrolicranude le pdiza do fianza. 
Mlviosrno, cuando se considere que la reclamación es letal o pamiaórrente procedente, tendrán la obligación de proveer ala Institución las cantidades necesarias pero que ésta fraga el pago de loque se reconozca al benelciaro. 

En coso de que la Institución no reciba los elementos y la documentando o les pegas parciales a que se retiere el pámnele antenor. realizará el pago de la reclamación presentada por el beneficioso y. er este naao, el lOdo. 
solicitante, obligados solidarios o conlrafiadores. estordo obligados a tembolear ola lnutéucitirr lo que a ésta le corresponda en 155 ldmrinOs del contrato respectivo o da esta Ley. sn que puedan opunetse ala luslrluodn tas 
excepcionas que el liado tuviera lranre a su acreedor, incluyendo la del pago dn lo indebido, porto quena sentir, aplicables en ningún caso, los aeiculgg 2832y2833 del CódIgo Civil Federal, y los certetativOa del Distrito Federal 
y de los Estados doto Repóbica. 

En tus dncumenlos que oeadignan la nbhgacidn del sobnNarte. fradE contrafiadar u obligado solidario canta lvstituodn. se podré pactar que la tnstdoción realizará el pagoda tas Cantidades que le sean reclamadas. rraola penol 
monto afianzado, sin necesidad de eotitradón previa el hado, el eobcilaele. a audobliaadoa cotidarigio a suc 000tvagadnres, nido que éstas muestren ono previamente ea conformidad, quadando la afianzadora exenta deis 
obliaacidvr de lenerque impsrgnara oponerse a la ejecución de la lanza. En cale caso, el redo. selboltaete, oblg.doe solidarios a controladores, catarán obligadas a proveer e la lnudo.rcidn las cantidades recesanau que dula te 
sabale pare hacer nl pego de lo que so reconozco al beeefiioerio o. en so nasa, a eeeeerbabia, ata losótrónde te qae a ésta le corresponda entes térrrrbros del contrato respective o de cera Lay. sin que puedan oporvene las 
escepciones que el liado tuviera fretde a su acreedor. ocluyendo lo del porto de lo indebido, por toque no serán aplicables en ningia, caso. tos aniculos 2832 y  2833 del Código Civó Federal, y lee carrelatiosa del Dislrrto Federal 

y datos Esladus de la República. / 

No obstante lo eslablelido en los dos párrafos anteriores, el todo conservará sus derechos, acciones y eneapióoees frente a su acreedor para derrierrdar la rnrprocedencia del pago sacho por le InstilandO y de tus dar'rss y 
perjurcios que con ese moliuo le hubiere causado. Cuando los que hubreren hecho el pago ala brslitucián tuerce al solicitante o los obligados setldanios o contnatodpcee, podrán recuperar lo oste e sa derecho convelIere en 
contra del ratón y por vio de subrogación ante nl acreedor que corno bsneflciano doto lanza la hico elnçtrua. Las lnslitacborras, el ser requeridas s demandadas por el acreedor, podrán denunciar el pleito al deudor prariapel, asi 
corno al soldtanle, obligados solidarios o cuntrafradores, para que éstos rInden las pruebes que crean convenleetes. En ceso deque ea salgan el juicio para al indinada objeto, lee perjudIcará la sentencIe que se pronuncie 
cerera la lrrsbtucirin. Lo anterior ta'nbiérr será aplcable entes procedmiantus coerálatonos y ciclos adatrales. asi osera en los prooedrrrenlos conoencronices que se establezcan conforme al artIculo 288 da este ordenamiento. 
En cesode que no salgan al juicio pare el indicado objeto. leo perjudIcará la sentencio que se pronuncie cunrra la institución. Lo anterior también será apicable notos tnuceiórrnermtas conuilalenes yjuréca arbitrales, oliscoso 
en tos procedimientos convencionales queso establezcan contarme al artIculo 288 de este ordenarritento, 

El lento de ente artIculo se IterO saber de manera irrequluaca al liado, el solicitante y, ensacase, ates abtgadal solidariOs o cantravadores. y deberá tnaesurbirse lntngramerrte arr el castrare solortud respec005. 

La Institución, a, todo momnnro, nndrá dcrncho a oponer al beneficiario la compensación dele que éste debo el lado, eacepto alarida el deudor hubiere renunciado previa y engresarnenle e ella,' 

GUlA PARA PRESENTACION DE RECLAMACIONES 

PRIMERA,- De contemrnidad con lo dispuesto por el articulo 279 de la Ley de Instituciunes de Segures y de Fianzas, lss benetá000s de fianzas deberán presentar sun reclamaciones por respensatoidodes derivadaS de tus darechus y 
oblgecbonex que consten en la póliza respectiva, directamente anta la lssstucón. En coso que ésta no le dé contestación dentro del témnsno legal oque asista inuonlarrndad respecto de la resuh,cldn nmlsua parlo reuma, el revlurnente 

podré, a ea elección, lrouer valar sus derec*moo ante la Ccasic'ión Nacional para la Protección y  Detensa da Iris Usuarius do Servicios Financreros e bien, anteles tribunales campelentes en los lómitnos previstos perol arlícutu 280 de esta 

Ley. 

Entes medamacienes en cunlra dotas Instituciones, se observará lo siguiente: 

El berreflciarlo rnqueérá pon escrito ala lnaótsuión de quena trate el pago dala fianza, acampañurrdo la docurerenlación y  demás elementos cue sean necesaéos para demostrar la e.00tenaa y  la eaigibóóud de la 
oblgacldn garantizada porte fianza. Le Institución tendrá derecho e suscitar aj benat'rciario todo tipo de Información o documentación que sean necosuóas relocionadas con la fianza reOliuo de la reclamación, para te 
caat dispondrá de ras plazo basta de quince riles, Contado O parlir de la techo en que le tus presentada dicha redomucón.'En este caso. el bevoficicrio tendrá quince dias para proporcunan le documentacIón 
información requeridas y de no hacerlo en dicho térmn'ero, se tendré por integrado la reclamación. 

Lo lnnlituddn tendrá derecirio a Solicitar el beneficiario lodo tipo de bifnmración o documentación que sean necesarias relacionadas canta frarsza mateo da la reclamación, perote Cual dispondrá de as plazo iraola de 
quirrce dIos, coreado a perla' de la fedra en que te fue presentada dicho reclamación. En este caso, el beneficiario tendré quince dIos par ,

pr000tcloear te documentación e inlomncciórr requoridas de no hacerlo en 
dicho lCnnino. se tendrá por zrtegrada la reclanracióni, 

SI la tnotltucido no hace use del derecho aquese reseme el púrnafo anteéar, e. tendrá por integrada la reclamación del bnnntruiariu. 

Una vez integrada la reclarnaótie en tos térmicos de los das párrafos enterrares, la lrubtsodn tendrá un plazo hasta de vionta dlas, contada a parbr dele recite en que fue artegrada la reclamación, para proceder a 
su paga. oso su caso, para comunican por eacsóo al benafuiario las razonen, causas a motivos desa improcedenca: 

Si e 1uicio dele lrraátucion procede parciebnanle la reclamación, podrá hacer el pago dala que reconozca dentro del plazo que correspondo. confnnrre ato establecido en la hondón antaniur y  el benefciariO estaré 

ob5gedo a recólirlo. sin perpr'atio de que haga valer sus derechos por ta diferencia, en tos tOrmeras de le fracción III de ente articulo, Si el pego se hace después del plazo referido, la Inordución deberá cubrrr tos 
interesee mencionados en el artIcule 203 de esta Ley, en el lapsa que dicho articulo establece, contado a parle de la teche en que debió hacerse el pago, teniendo el beneficiarlo acción celas lérersnos del arttle 
200 de esta Lny: 

III, Cuando el benebciarbo no esté cuntorme con la reselucidn que le hubiere comunicado la Institución, podrá a su alacción. acudir estela Comisión Nacional pare la prolecoón y Detansa datos Usuenos de Servicios 
Financieres o electo de que su reclamación se teno a través de tan pracagnicenlo concltatanio. o hacer valer sus derechos entelas tribunales competentes conforme alo establecido en el articulo 280de esta Ley, y: 

IV. La sola presentación dala reclamación ala lnslilcciórt en loo términos de la fracción Ide este articulo, interria'rrpird la preccnpción estableada o.ret orticato.175 de esta Ley. 

SEGUNDA,' Currlarrrmn ata Dispouición 42.0. Fracción VIII del Capoulo 4.2 de la Circular Úrica de Sequros y Fianzas, seda a conocer el 'Beneliciarlo' dala presente lanza, la sigsénre ilavenacióe.. Los rociarnos que ruvrrrute nl 'El 

8oneficiuns' deberás ser presentados ariel domicilio docta afica,as o sucursales de esta Institución, deberás ser originales, firmados por el gatreloaéo de la póliza de fianza. Onu represeroante legal y desamen contener como nsrrmo los 
sigutentns datos. Con el OtijelO da que te Institución cuente con elementas para lo determinación de Bu proceóenuia letal o parcial son: A) Fecha de la reclamación. 8> Número de la poliza de lanza relac,oeaøa conca reciamnacón; C) En casu 
de Oanza electrórice. deberás presentar el Código de Segundad y foto proporcionado porto IrsUisción'; O> Fecha de eepedioón de la lanza; E) Monto de te hansa; F) Nombre o denominación del redo; G) Nombre o óenornnación de EI 

Eanefrciario; H) DOrrvciáa de 'El Benelicianio' pera airy recibirnotilicucinees; 1) Descnpcióar de la obligación garanbzada;J) Referencia delcorrtramo fuente (fechas, sLertem de conlrato. etc.) It) Descnperdrs dei Incamp 'tenta de laOblgacnós 
garantizada que malva le presentación dele reciamecids. acorripollando la documentación que sirva come soporte pare cosrrpmber fo declarada pL) O importe deis reclamado, 

TERCERA- Centonne alo dispuesto porel articulo 270y282 dele Leyda instituciones da Segumosy de FIanzas. asl como alo establecido parto Disposición 42.a, Fracción VOl dala Circular Única da Segur- y Fianzas, ludes tos reclamas 

y reqaerirrriervtas depagada fianza. óeberán ser presentados directamente en el domicilio dalas alicatas o sucursales de esta lrruióucidn, en edginat y  Brnna eutdgrala dat Ba,esoans usa represenlanie 1 'el. por . e coste adrmntirén a 

trárrate reclamos o reqtrerhrrlenlos de pego Oc fianza derIvados por medIos electrórocos o crnatqeier otro medio dádnlo el pro sisado erraste Disposición. 

CUARTA,. Conforme alo dispuestn par el artici.lo 279 Fracción 1 dele Ley de Insitaciones de Seguros y de Flanzan, correr"acargu del 'genuláerio la obligación de probar documonlatmnenle ye ..d' la a rancra y anigrblhdad 

dala obligación garantizada, por le que no podrá condicionar o relevarse da tal obligación. nusladárrdela ata iretitodón A0errzadura val B Scticllanta y/a Flado al amparo da tu dispuesto• articlá' ' de - ay óe lnssruconas da 

Segures y de Fianzas. 

QUINTA.- Conforme a Indispuesto por el artIculo 202 do la Ley de instituóovec de Seguras y  da Flaozas, cuando sea el geneticiaéo de la preeente Oanza la Federación. En' ' - . Dutnlo Federal o Muntcrp,Os. yate tu 

enigleilidad de a presente tanza, deberán sagu.r el preondrráenlo que eronarca el numeral en comenta. órfsrmando que conforme ala Disposición  'fransitapá'Dec'vco Segunda' - enes do Segures y da Fianzas establece 

lo siguévte: 

'Décima Segaeda.- En tanto se copeta el Regiamenlu oque hacen retetenca tus articulas 278 y 282 dele Ley de Instilaciones de Seguros y de Fiunzeo. se  apltcerá, ente canduc  -  lelo - fableodo en al Reglamenlo del artrcuto 05 dala 

Ley Federal de Irotilucisnes de Fierrzae, pera el cobre de honras niorgadas e favorde la Federación, del Oistnita Federé, deles Estados y dalas Municiscin. celindas dalas que ge ' ti '- obllgaoonee fecales federales e cargo de terceres: 

Para al caso de las Cencos e tavurde la Federación, del Disrnra Federal, dolos Enlodas y de los Mardiopios. ademós so deberá observarlo que. respecto atas mixirras, se preveo -' .s ólnynsruionas legales, reglamentarIas y edm'n'atratrves 

apicablas, 

SEXTA,- Cuando 'La Inobtudón nocrsspla oso lasobhgacionesasunridas en la póliza de lanza denb'ode tos plazos conque cuenta legalmente para su cumplrrrrento. deberá pagar a 'O Berelicare' una ndemrszaoón par morado acuerda 

atas tesas y ntoomea pactados de conlonn'tded con lo dispuesto porel articulo 283 de la Lapón issblucinnes de Seguros y da Frunzas. 

Cuando sea procedente. es instituciones de 8anzaa promoverán arun los fados y  demás ebigadus, al reeenbolsu de las indarrsmizaciofles nao hubiesen cubierta contorne al presenta avttcoiu. 

Ef preueete documento quedó registrado és el portal dele Comisión Nacional de Segsros y Fianzas, a partir del dle 30 de abril de 2015, con el ndorero RESP-FOSI 8.0122-2015 

HOJA 2 DE 2 

II. 

• 'ades 
a Ley 

ederaln 
sutil 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4

